


REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 255'73 ¡\ 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de agosto de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SE"IADO 
REPÚBLICA ÜOMINI< .I\NA 

Al avisarle recibo de su comunicación Núm. 
715 de fecha 18 de agosto en curso, cdmpleme informarle 
que la Resoluci6n mediante la cual esa Cámara aprueba los 
nombramientos diplomáticos expedidos por el Poder Ejecuti­
vo en favor de los señores Pedro B. Purcell Peña, como Em­
bajador Extraordinario y Plenipotenciarlo de la República 
en Perd y Chile; Federico Llaverías, como Embajador Extra­
ordinario y Plenipotenciario de la Repdblica en Colombia; 
Carlos Federico P~rez y P6rez, como Embajador Extraordina­
rio y Plenipotenciario de la República en Argentina; Félix 
W. Bernardino, como Embajador Extraordinario y Plenipoten­
ciario de la República en Venezuela, y Rafael Compr,a P6rez, 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la Repdblica ante la Confederaci6n Helv~tica, ha sido re­
gistrada el 19 del corri te, bajo el Nwn. 3ol3. 
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Y, 
Presidencia 





SENADO 
{ REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

... AGO h., 

Pláceme informar a ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, 

que he designado a los señores Pedro B. Purcell Peña, como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Perú y Chile; 

Federico Llaverías, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República en Colombia; Carlos Federico Pérez y Pérez, como Em­

bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Argenti­

na; Félix w. Bernardino, como Embajador Extraordinario y Plenipoten­

ciario de la República en Venezuela; y Rafael Comprés Pérez, como En­

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República, an­

te la Confederación Helvética. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 49, inciso 5o. 
de la Constitución de la República, me permito someter dichos nombra• 

mientos a la aprobación del Senado, por tratarse de cargos diplomáti­

coso 

• Truj 
residente de la 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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